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Para todos los efectos,  se tiene por  notificada a la demandada CLAUDIA PIEDAD
MONCALEANO DUQUE por intermedio del curador ad litem nombrado, doctor Jorge Enrique
Niño Gómez.

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda,  a partir del
envío de la demanda y los anexos, conforme a lo normado en el artículo 91 de la Ley 1564
de 2012.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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